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No.- 9789 RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL

TABASCO 

Carlos Manuel Merino Campos 
Gobernador 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO; 8 FRACCIÓN I Y 34 FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; S DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual tiene dentro de sus 
atribuciones la de administrar las aguas de jurisdicción estatal. 

SEGUNDO.- Que en términos del artículo 4, fracción II de la Ley de Usos de Agua del Estado 
de Tabasco, se entiende por agua potable la que puede ser ingerida sin provocar efectos 
nocivos a la salud y reúne las características establecidas por las normas oficiales mexicanas. 

TERCERO.- Que la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco es el instrumento por medio del 
cual se regulan los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 
demás ingresos tributarios y no tributarios que corresponden al Estado para cubrir el gasto 
público, la cual dispone en su artículo S que sólo se podrán otorgar las exenciones o 
descuentos establecidos en leyes, reglamentos, disposiciones generales; así como, en 
resoluciones de carácter general emitidas de conformidad con el Código Rscal del Estado de 
Tabasco. 

CUARTO.- Que el artículo 34, fracción III del Código Rscal del Estado de Tabasco, establece 
que el Ejecutivo Estatal mediante resoluciones de carácter general, podrá conceder subsidios o 
estímulos fiscales. 

QUINTO.- Que en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 11 de agosto de 2023, el Consejo de 
Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, aprobó la propuesta de 
Incentivos Fiscales, de aplicación durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 
2023. 

SEXTO.- Que mediante Oficio No. CEAS/DG/997/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, el 
11tular de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en términos del artículo S de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, solicitó la autorización para otorgar incentivos fiscales a los 

\\. f\ usuarios que cuenten con los servicios descritos en el artículo 113, fracciones 1, 11, III, IV y V 
\l" '-v de la Ley antes mencionada, aplicables durante el periq_do.-G eptiembre a noviembre de 1// 
/ente anualidad. C- ~ Y 
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SEGUNDO.- Durante el periodo de septiembre a noviembre del 2023, se otorga a los usuarios 
a Jos que se refiere el artículo 4, fracción LVII de la Ley de Usos de Agua del Estado de 
Tabasco, estímulos fiscales consistentes en un descuento del 30% para el ejercicio fiscal 2023, 
a quien realice pagos anticipados antes del siguiente mes vigente, de los derechos a que se 
refiere el artículo 113, fracciones 1, 11, III, IV y V, de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 
vigente. 

Concepto Estímulos Periodo 
Octubre, 

Noviembre y 
Pago anticipado 30% Diciembre 

Ejercicio Fiscal 
2023 

Para lo anterior, los contribuyentes deberán de pagar dentro del plazo las tarifas que se 
generen durante el ejercicio fiscal 2023. 

TERCERO.- Los contribuyentes, personas físicas o jurídicas colectivas deberán pagar las 
tarifas por consumo y uso de agua que proporciona la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, ante las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, o en los 
establecimientos autorizados por ésta, indicando su número de contrato a través de alguno de 
los medios siguientes: 

I. Efectivo. 
II. Tarjeta de Débito o Crédito. 

III. Transferencia Electrónica. 
IV. Depósito Bancario. 
V. Pago referenciado en alguno de los establecimientos autorizados por el Organismo 

Operador. 
VI. Aplicativo Móvil. 

VII. Portal de Servicios NOVO 

Lo anterior de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Los estímulos fiscales a que se refiere la presente Resolución de Carácter General, 
procederán aún y cuando dichas contribuciones y obligaciones omitidas hayan sido objeto de 
impugnación por parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, siempre que a la fecha de su otorgamiento, el procedimiento de impugnación 
respectivo haya quedado concluido mediante resolución firme, o bien, el contribuyente 
presente y ratifique la solicitud de desistimiento a dicho medio de defensa ante la autoridad 
competente. 

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento deberá informar 
a la Secretaría de Finanzas el listado de contribuyentes que hubiesen impugnado ante las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales las contribuciones y obligaciones objeto de la 
prese te Resolución de Carácter General. En dicho informe se indicará el nombre d~/7 
co ibuyente, el número de expediente, la autoridad ante quien s aya 1 erpuesto el mediy 

v~ 
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de defensa y la etapa procesal en que se encuentre a la fecha en que se realice el informe 
correspondiente. 

QUINTO.- La adhesión a los beneficios fiscales previstos a la presente resolución/ no 
constituirá instancia y la resolución que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrá ser 
impugnada por ningún medio de defensa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución de Carácter General, entrará en vigor a partir del 1 de 
septiembre de 2023 y estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO. No se podrán otorgar Jos descuentos sobre las obligaciones pagadas y en ningún 
caso los descuentos a que se refiere la presente Resolución de Carácter General darán lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor de persona alguna. 

TERCERO.- La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento1 publicará en su página de internet 
los lugares en que los contribuyentes, personas ñsicas y jurídicas colectivas, deberán acudir a 
realizar los trámites para adherirse a los beneficios fiscales otorgados de la presente 
resolución. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

CARLOS MANUEL~ 
GOBERNADOR INTERINO DEL 

EO GURRÍA GURRÍA 
ARIO DE FINANZAS 
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Cadena Original: |00001000000506252927|
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